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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en losDOI.ETI.NES OFICIALES se han demandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS t>v. SUSCRICIOJC— Fn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoi&s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE MARINA. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
05rte3 Constituyentes de la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° Las fuerzas navales pa
ra las atenciones generales del servicio 
del Estado, cuyo sostenimiento corres
ponde al presupuesto de la Península, se
rán las qce siguen: 

Buques blindados. 

Una fragata con 23 cañones y 1000 
caballos, armada por 12 meses. 

Otra id. con 23 cañones y 1000 caba
llos, armada por 12 meses. 

Otra id. con 40 cañones y 1000 caba
llos, en situación especial por 12 meses. 

Otra id. con 21 cañones y 800 caba
llos, armada por 12 me ces 

Otra id. con 30 cañones y 800 caballos/ 
armada por 12 meses. 

Otra con id. 13 cañones y 800 caballos 
(en construcción), armada por 6 meses. 

Otra id. con 6 cañones y 500 caballos, 
en situación especial por 12 meses. 

Buques de hélice. 
Una fragata con 40 cañones y 800 ca

ballos, armada por 12 meses. 

Otra con 32 cañones y 600 caballos, ar
mada por 12 meses. 

Otra con 38 cañones y 300 caballos, 
armada por 12 meses. 

Otra con 48 cañones y 600 caballos, en 
sitaacion especial por 12 meses. 

Otra con 48 cañones y 600 caballos, en 
8it» ion especial por 12 meses. 

I . i goleta con dos cañones y 200 ca
ballos, armada por 12 meses. 

Otra con tres cañones y 160 caballos, 
armada por 12 meses. 

Otra con tres cañones y 130 caballos, 
armada por 12 meses. 

Otra con tres cañones y 130 caballos, 
armada por 12 meses. 

Otra con tres cañones y 80 caballos, 
armada por 12 meses. 

Otra con dos cañones y 80 caballos, ar
mada por 12 meses. 

Otra con dos cañoDes y 80 caballos, ar 
mada por 12 meses. 

Otra con dos cañones y 80 caballos, ar
mada por 12 meses. 

Otra con dos cañones y 80 caballos, ar
mada por 12 meses. 

Un trasporte de 1300 toocladas y 300 
caballos, armado por 12 meses. 

Otro con 1300 toneladas y 300 caba
llos, armado por 12 meses. 

Buques de rueda. 

Un vapor con 14 cañones y 500 caba
llos, en situación especial por 12 meses. 

Otro con 16 cañones y 500 caballos, en 
sitoacion especial por 12 meses. 

Otro con 10 cañones y 350 caballos, en 
situación especial por 12 meses. 

Otro con seis cañones y 350 caballos, 
en s i tuac ión especial por 12 meses. 

Otro con seis cañones y 200 caballos, 
armado por 12 meses. 

Otro con dos cañones y 230 caballos, 
armado por 12 meses. 

Otro coa dos cañones y 200 caballos, 
armado por 12 meses. 

Otro con dos cañones y 150 caballos, 
armado por 12 meses. 

Buques de vela. 

Una urca con 700 toneladas, armada 
por 12 meses. 

Un místico trasporte con 160 tonela
das, armado por 12 meses. 

Buques-escuelas. 

Una fragata de hélice con 51 cañones 
y 360 caballos (Escuela de quintos mari
neros), armada por 12 meses. 

Una fragata de vela con 28 cañones 
(Escuela de cabos de cañón). 

Art. 2.° Las fuerzas destinadas al 
resguardo marítimo y á celar el respeto 
é inviolabilidad del mar territorial en las 
costas de la Península é islas adyacentes 
serán las siguientes: 

Buques de ruedas. 

Un vapor cou dos cañones y 120 caba
llos, armado por 12 meses. 

Otro con dos cañones y 
armado por 12 meses. 

Otro con dos cañones y 
armado por 12 meses. 

Buques de vela 

Doce faluchos de segunda clase con 12 
cañones, armados por 12 meses. 

Setenta y dos escampavías, armadas 
por 12 meses. 

Seis lanchas, armadas por 12 meses. 
Un pontón, armado por 12 meses. 
Art. 3.* Para la dotación de los bu

ques expresados y el servicio de los de-

120 caballos, 

120 caballos, 

partamentos y arsenales de la Península 
se fijan: 

Siete mil cinco marineros. 
Tres mil cincuenta soldados de infan

tería de Marina. 
Cuatrocientos setenta y cuatro Guar

dias de arsenales. 
De acuerdo de las Cortes Constituyen

tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes diez de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Nico
lás María Rivero, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
J. Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
—Marqués do Sardoal, Diputado Secre
tario.— Francisco Carratalá , Diputado 
Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y seis de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Marina, Juan Bau
tista Topete. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. Sr.: La bonificación del uno ó uno 
y medio por 100 que debe hacerse por el 
Tesoro dorante los plazos señalados en 
la regla 21 de las que preceden al anti
guo Arancel de Aduanas para poner en 
ejecución las disposiciones de la ley del 
presupuesto de ingresos del presente año 
económico, que bonifican en .beneficio 
del Estado las reglas que venian obser
vándose en el cooro de los derechos de 
Arancel, representa el interés de sumas 
que percibe el mismo Tesoro antes de la 
época ó vencimiento del plazo en que 
tiene derecho á cobrarlas..En esta aten
ción, y considerando que todo cobro an
ticipado de un recurso presupuesto redu
ce necesariamente en igual cantidad du
rante el tiempo de la anticipación el im
porte de la Deuda flotante, el Regente 
del Reino, á quien he dado cuenta del 
espediente ins.ruido en esa Dirección 
general sobre este asunto, de conformi
dad con lo informado por las del Tesoro 
y Contabilidad, ha tenido á bien resolver 
que los pagos de que se trata tiene apli
cación legítima en el capítulo 7.°, Sec
ción tercera de Obligaciones generales 

del Bstido del presupuesto de gastos 
correspondiente alano económico actual, 
y que por tanto se impnten al mismo to 
dos los pagos que ocurran ínterin se po
ne en ejecución lo mandado en las dispo
siciones 2." y 3 * de su érden fecha 2 de 
julio próximo pasado. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de agos
to de 1869.—Ardanáz.— Sr. Director g e 
neral de Rentas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La facción Polo, que huyendo antea
yer de la persecución de una columna 
que la perseguía do cerca dejó en su po
der un herido, se hallaba ayer tarde ea 
Ballesteros de Calatrava exigiendo racio
nes que no llegó á tomar por haber mar
chado precipitadamente con motivo de la 
aproximación de nuestras tropas. Un 
cuarto de hora después de la salida de la 
facción llegó la columna de caballería 
mandada p'or el Comandante Ventero, 
que sin detenerse salió en su persecución, 
siendo probable que lo haya alcanzado y 
batido. 

De la facción levantada en Chelva, ca
pitaneada por Vicente Soler, 27 se han 
presentado á indulto en el término de 
Manzanera (Teruel). Do ellos solo iban 
cinco armados con escopetas y dos con 
espadas. 

En Puerto Mingalvo (Teruel) se ha pre
sentado una partida carlista capitaneada 
por un tal Joaquín Sales, que es perse
guida, y que como las demás que han 
aparecido en la provincia de Teruel, pro
cedentes de las levantadas en Valencia y 
Castellón, huyen de la persecución de las 
tropas hacia el interior. 

La columna del Teniente Coronel Gon
zález de Escanden alcanzó ayer tarde en 
Abejuela (Teruel), después do una penosa 
marcha, la facción capitaneada por el 
Vicario de Alcublas don Manuel Orero. 
Batida y dispersada por la3 tropas y V o 
luntarios de la Libertad, dejó en su poder 
19 prisioneros, 5 caballos, 16 armas, 36 l i 
bras de pólvora y un cajón de municiones-
Entre los prisioneros se halla el cabecilla 
principal Orero y los segundos Miguel 
Cubells Gil, José Rodríguez Gil y Teo 
doro Minguet Rosell. El Comandante de 
la columna hace especial mención del 
brillante comportamiento de los Volun
tarios de la Libertad, y el Capitán g ene -
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ral de Valencia manifiesta que la activa 
y penosa persecución que contra los fac
ciosos ha desplegado esta columna la 
hacen digna do 'o la consideración. 

Según los partes recibidos hasta las 
dos y media de la madrugada de hoy, no 
ocurría novedad en el resto de la Penín
sula. 

El Capitán general de Valencia parti
cipa, en despacho recibido á las once y 
media do la noche de ayer, que hoy de
bían entrar en aquella capital proceden
tes de Játiva 58 facciosos apt< hendidos y 
presentados, entre ellos tres curas. 

Ninguna noticia so ha recibido hasta las 
dos de esta madrugada acerca de la fac
ción Polo. Este cabecilla, conocedor del 
país que recorre y favorecido por lo fra
goso y quebrantado del terreno, ha podido 
«vitar hasta ahora por medio de forzados 
movimientos todo encuentro formal con 
las columnas que le persiguen. 

En el resto] de la Península no ocurre 
novedad. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

'DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á publica subnsta por se
gunda voz elsuministro de 1150 kilogra
mos do lana con destino al Hospital de 
San Joan de Dios de esta capital, bajo el 
pliego de condiciones que en este dia se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en se
guida del espresado pliego se halla for
mulado, al cual hau de sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 83 escudos, equivalente al 
10 por 100 del importe de 1<>S referidos 
1150 kilogramos de lana, l> j > el tipo de 
725 milésimas de escodo cada kilogramo^ 
debiendo tener lugar la subasta á las 
dos de la tarde del dia en que se cumplan 
los diez de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia; y si este fuese 
festivo, se verificar! al siguiente, en la sa
la de sesionas de la Diputación provincial 
sita en la calle del Sacramento núra. 1, 
presidido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar, 
advirtiendo que en el caso do presentar
se dos ó mas proposiciones ¡guales, sien
do las mas ventajosa?, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente de
termine. 

Madrid 18 de agosto de 1869 —El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo tas que la es~ 
celentisima Diputación "provincial de 
Madrid saca ápdblica subas ti por se
gunda vez el suministro de 1150 kilo
gramos de lana con destino al Hospital 
de ¡San Juan de Dios de esta capital. 

Primera. El provepdor ha de suminis
trar 1!50 kilogramos do lana igual á la 
muestra ^que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Excma. Diputación 
provincial, y su entrega se verifica
rá dentro del término de diez dias, á 
contar desde P1 que so le comunique la 
aprobación del remate. 

Segunda. El tipo para la subasta se
rá de 725 milésimas de escudo cada kilo
gramo, no admitiéndose proposición que 
esceda del mismo. 

Tercera. El pago del importe total 
de les referidos 1150 kilogramos do lana 
so verificará por el Hospital de San Juan 
de Dios, un mes después de haberla en
tregado. 

Cuarta. Para la celebración do las su
bastas y tomar parte en ellas los licita
dores, se observarán las reglas quo pres
criben el art. 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865,á saber: 

1.a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 83 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisioaal para 
responder del resultado del remate. 

3. a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que sa le presan ten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5. a A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan pido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6.a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobro la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resol
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien -
do las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sos autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos do depósito. 

Quinta. Luogo que recaiga en el re -
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritora, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de quo hace mé
rito la regla segunda de la condición 
cuarta, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reglamento de presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octiva. El contrato ha de ser á ries
go y ventura, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida

des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuer", como no so hallen 
pr vistas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debo quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación a lguna por m a 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la viu 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros tres 
dias de haber recaído la definitiva apro -
bacion del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término quo sa señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas -

ta con iguales coudicionesque la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entro los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto do hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. Da las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra claso de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los domas bienes .que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décima tercera. La subasta tendrá 
logar á los diez dias contados desie 
el en que salga anunciada la subasta 
en el Boletín Oficial] ad virtiendo que si 
recayese en dia festivo, será al siguiente, 
á las dos de la tarde, en la tala de 
sesiones de la Diputación provincial, 
sita en la calle del Sacrt:.vnto, número 
1, bajo la presidencia del escelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia 
ó persona e n quien se digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritora, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 18 do ago?to do 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la esce-
lentísima Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 1150 kilogramos de la
na con destino al Hospital de San Juan 
de Dios de esta capital se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al reforido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad, escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO 

VINCIA DE MADRID. 

A las doce del día 23 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública, simultánea
mente en esta Administración económica 
y Ayuntamiento de Alcobendas, para ar
rendamiento de lo3 pastos que contiene 
la dehesa titulada Valderr masa y Color-
zo, procedente do propios en quiebra de 
don Luis Gmlhou, por término de un 
año y 250 ejeudos de renta. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, estendidos con arre
glo al modelo inserto al final, que so pre
sentarán con antelación, acompañando al 
propio tiempo carta do pago que acredite 
haberse efectuado depósito de 25 escudos 
donde á los interesados convenga. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3." de esta Ad
ministración y Secretaría del citado Ayun
tamiento, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 13 de agosto d* 1869.—El Gefe 
ecouómico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo que.se cita. 

D. N. N., quo habita en la calle de 
número.... cuarto enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta para 
arrendamiento de los pastos que contiene 
la dehesa Valderamasa y Colorzo, ofrece 
la renta anual de (cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

A las doce del dia 26 del corriente mea, 
se celebrarán seis subastas en la casa 
consistorial de Villaconejog, para arren
damiento do las fincas siguientes: 

Primer lote.—Un grupo de seis eras 
de pan trillar, quo componen juntas nna 
fanega y 4 celemines do cabida. 

Segundo lote.—Otro grupo de sois eras, 
que cemponen juntas una fanega y 2 ce
lemines de cabida. 

Tercer lote.—Otro grupo de tres eras, 
que componen juntas 8 celemines de ca
bida. 

Cuarto lote.—Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juntas 10 celemines 
de cabida. 

Quinto lote.—Otro grupo de cuatro 
eras, que componen juutas 8 colemiues. 

Y sestoy último lote.—Ocho eras que 
en junto miden una fanega y 6 celemi
nes, por término de uao, doa ó tres años, 
y á razón de un escudo 334 m ilésima* 
cada celemín y año. 

Los pliegos de condiciones, donde apa
rece ei pormenor de las subastas y cla
sificación do los lotes, se hallan de ma
nifieste en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
municipio, donde podrán examinarlos la* 
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personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 17 de agosto de 1869.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 26 del mes que rige, 
se celebrará cuarta subasta p u b l i c a en 
la cusa consistorial de Los Santos de la 
Humosa, para arrendamiento de 

Una tierra de cabida una fanega, en 
Cabeza Gorda. 

Otra de 3 celemines, en las Majidillas. 
Otra de 3 celemines, en el Quijar. 
Dos celemines puestos de tallos de 

olivos. 

Un olivar en el Hoyo, y trece tallos, 
por término do un año, y 7 escudos 200 
milésimas de renta. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera do esta 
Administración económica y Secretaría 
de aquel municipio, donde pod«-áu exa
minarle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 17 de agosto de 1869. —El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESi'A SECUION. 
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 252 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal^ 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en *os diasno f e 
riados, á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite sa 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número do salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Numero 

d C de S a ias a INTERESADOS; 
liquidaciones. 

Madrid. 
117.'271 D. Hermenegildo Sebastian. 

Madrid20 de julio de 1869.—ElSecre-
tario, P. S., Joaquín Gouzalez.—V.° B.* 
—El Directorgeneral Presidente, Horadia 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA. NUEVA. 

Debiendo procodorsc á contratar en 
pública subasta el suministro á precios 
fijos de pan y pienso para las fuerzas de 1 
ejéreito y Guardi* civil, estantes y tran
seúntes en Toledo, Sfgovia y San I lde
fonso, durante un año desde primero de 
octubre próximo á fin de setiembre do 
1870, se anuncia al público el referido 
acto, que toudrá lugar con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.° La licitad n, será simultánea en
tre esta Intendencia de Ejército y las 
Comisarías de Guerra de aquellas pro-

l vincias, y teudrá lugar e» dia tres del 
mes inmediato, á las doce de la mañana 
la respectiva á Toledo y á la una de la 
tarde la de Segovia y Saa Ildefonso, con 
arreglo á lo prevenido en el decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente. 

2.° La contratación se hará bajo las 
condiciones prescritas en el pliego que 
se halla de mauífieso en las dichas Inten
dencia y Combaría de Guerra. 

3. ' Las proposiciones no han de es

ceder de los precios límites espresados á 
continuación; estarán en un todo confor
mes al modelo que abajo figura, y han 
de ir acompañadas de carta de pago de la 
Caja general de depósitos por valor de 
cien escudos; debiendo hallarse presentes 
al acto, ó debidamente representados, 
los que las suscriban. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Co
misario de Guerra, P. I.—El Oficial pri
mero, Miguel Maria do Ibañez. 

Precios limites. 

Toledo.—Ración de pan, 63 milésimas 
de escudo.—ídem de cebada, 245 milési
mas de id.—Quintal métrico de paja, un 
escudo 72"} milésimas. 

Scgovia y San Ildefonso.—Ración de 
pan, 54 milésimas de escudo.—ídem de 
cebada, 209 mdésimas de id. —Quintal 
métrico de paja, 691 milésimas de id. 

Modelo de proposición. 

D. N vecino de que habita en 
se compromete á verificar durante un 
año, desde primero de octubre próximo 
á fin de setiembre de 1870, el suministro 
de pan y pienso á las fuerzas del ejército 
y Guardia civil, estantes y traoseuntes 
en con entera sujeción al pliego de 
condiciones formado para este somcio 
por la Intervención Militar del distrito 
en los precios de ración de pan 
ración de cebada, y quintal métrico 
de paja; acompañando en garantía de 

esta proposición la carta d ; pago que exi -
jo el anuncio hecho por la Intendencia do 
ejército en 14 del anterior. 

(Fecha y firma). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del Escribano de actuaciones don J i -
ciuto Calleja, y para pago de un acreedor, 
se sacan á la venta en pública subís ta 
por término de o¿ho dias, diez y ocho 
cuadros ó pinturas tasados en la cantidad 
de 269 escudos. Para su remate se ha se
ñalado el dia 31 del corriente, á la una 
de su tarde, eu la sala de audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri
torial. Lo que se hace notorio por medio 
del presente, adviniéndose que dichos 
cuadros los pondrá de manifiesto el de
positario de ellos don Mateo C.tbeza, ha
bitante en la calle de la Abada, número 
2 tienda. 

Madrid 17 de agosto de 1869.—Calleja. 
59. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Autran, y 
González Magistrado do Audiencia de fue • 
ra de Madrid, y Juez de primera-instancia 
del distrito deL Hospitaldo esta capital, se 
cita y emplaza por este primer edicto y 
término de nueve dias, á don Antonio 
Espejo, Administrador del per.ódico polí
tico titulado La Legitimidad, y vecino 
de Madrid, y á Bonifacio Colon, contra los 
cuales so sigue causa criminal de oficio 
en unión de otros consortes por el delito 
de conspiración carlista, á fin de que 
comparezcan en el mismo Juzgado y Es
cribanía del infrascrito para responder á 
los cargos que en dicha causa les resultan; 
bajo apercibimiento quo de no verificarlo 
dentro del espresado término les parará 
el perjuicio que haya lugar; 

Dado en Madrid á 19 de agosto de 1869. 

—El Juez, Autran.—Por mandado de 
S. S., P. Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
José María Payueta, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en autos ordinarios promo
vidos por don Melchor Barbadillo, sobre 
caducidad de un coiso de 12.470 reales 
de capital, impuesto en la casa de su 
propiedad, sita en esta villa y su calle de 
los Estudios núm. 10 moderno, 18 anti
guo, por el Cura y Beneficiados do S in t i 
María de la Almudcna, en escritura de 10 
de enero de 1784, á favor de don Miguel 
Barquero, so cita y emplaza á este ó sus 
herederos y sucesores por el presente 
segundo edicto, para quo dentro del tér
mino de cinco días, como mitad del que 
S Í señaló anteriormente, comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por mediode Procuradorcou poder bastante 
á contestar la demanda interpuesta contra 
el mismo; bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo se les señalaran los estrados del 
Juzgado, con quien se entenderán las 
sucesivas diligencias, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de agosto de 1869.— El E s 
cribano, Villarubia. —60. 

En virtud do providencia del señor don 
Joeé Maria Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, autorizado del Escribano 
don Pió del Pozo, so cita, llama y empla
za, por tercera y última v z y término do 
nueve dias, á Francisco Pardo Martínez, 
á fin de qne dentro del mismo se presen -
to en este Juzgado á contesrar ios cargos 
que le resoltan en causa criminal que se 
lo sigue por robo en la casa habitciou do 
Tomás Cid, calle del Conde de Barajas, 
número 4, coarto tercero, el d i i 19 de 
abril último; apercibido que de no hacerlo, 
se sustanciará el proceso en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Juzgado de primern instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud do providencia, dictada por 
el señor don Juan de Igne-on, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juoz de 
primera instaucia del distrito de Buena-
vista de esta capital, y refrendada por el 
infrascrito, se cita, Mama y emplaza á don 
Juan VcrJagner, á fin de que dentro del 
término de cinco dias, comparezca á con
testar á la demanda contra el mismo 
promovida por el Procurador don Ma
nuel Martin Vena, á nombre de don An
drés de Capua, sobre pago de marave
dises. 

Madrid 16 de agosto de 1869.—Ortega. 
57. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada- por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital r e 
frendada por el Escribano don Pedro Ma
riano de Benito, en el concurso volunta
rio de don Antonio Fernandez Cano, ma
rido de doña Ildefoosa Avila, del comer
cio de modas de esta villa, se convoca á 
junta á todos sus acreedores para el 
examen de los créditos, estando señalado 
para la celebración de la misma el dia 
15 de setiembre próximo, á las dos de su 
tarde, en el local del Juzgado, sito pla

zuela do la Leñn, casa do la Boba, cuarto 
principal. 

Madrid 14 do agosto do 1860 — El Es 
cribano actuario, Pedro Mariano de Bo
nito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Francisco de Paula Morales, Escri
bano de actuaciones en el Juzgado d e 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Doy fé: Que en el incidente de pobreza 
á instancia de don Manuel Villarrubia, 
como curador de su hija Valentina, se ha 
dictado la sentencia y publicación, cuyo 
tenor es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 31 
de julio de 1869 y autos de incidente de 
pobreza entro partes, do la una don Ma
nuel Villarrubia, como curador de su hija 
Valentina Villarrubia, representado por 
el Procurador don Antonio Minguoz de 
la Puente, y de la otra la sociedad Pallo 
Ignacio y Compañía y en su nombre los 
estrados del Juzgado y el Promotor fiscal: 

Resultando que en 25 de noviembre 
próximo pasado so presentó escrito por 
dicho Procurador solicitando so declara
se pobre á Val-ntina Villarrnbia, para 
litigar con la Sociedad Pablo, fynaclo y 
Compañía: 

Resaltando que conferido tris'.»:^ de 
esta preteosion á dicha S >ciedal Pablo, 
Ignacio y Compañíay Promoior fiscal del 
Juzgado no lo evacuó el primero, por lo 
que se tuvo por decaído, acordando si
guieran los autos en su ausencia y rebel
día y comunicados al MinisterioFiscal,no 
ha impugnado las pretensiones de Valen
tina Villarrubia: 

Resottaudo que recibido el incidente á 
prueba, se ha practicado la que de autos 
aparece, por la quo constaquo Valentina 
Villarrubia no poseo bione6 ni rentas de 
ninguna especie, dependiendo de los auxi
lios que le presta su padre Mauuel V i 
llarrubia: 

Resultando qne según informa la A d 
ministración do Hacienda pública de esta 
provincia, Valentina Villarrubia no figu
ra como contribuyente por ningún con-

^ cepto: 
Considerando que son pobres para l i 

tigar los qne no poseen bienes, sueldos 
ó rentas que escedan del doble jornal de 
un bracero, en cuyo caso está Valeutina 
Villarrubia, según los testigos examina
dos durauto el término de prueba y co
municación del Administrador de Hacien
da pública: 

Vistos los artículos 61 y 348 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
á Valentina Villarrubia pobre para litigar 
con la Sociedad Pablo, Ignacio y Compa
ñía, bajo las reservas legales, y mandar 
que esta sentencia, aten i la la ausencia 
y rebeldía de la Sociedad indicada, se 
notifique, haga notoria y publique eu la 
forma prevenida en el art. 1190 de la es-
presada ley de Enjuiciamiento civil. Y 
por esta mi sentencia lo proveo, mando 
y firmo.—Pedro Mendiri y López. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera ins
taucia del distrito del Congreso en Ma
drid á 31 de julio de 1809.—Francisco de 
Paula Morales. 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden con su original obrante en 
los autos de su razón, de que doy fé. V 
para que conste y tenga efecto su publi
cación en la Gaceta de Madrid, autorizo 



Viernes 20 de Agosto de 1869. 

ei presóme hoy 6 de agosto de 1869.— 
Francisco de Paula Morales.—54 (P. de P) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
El Excrao. Ayuntamiento popular de 

Madrid, saca 4 subasta pública el sumi
nistro de raciones de menestra y utensi
lio para los acogidos en el primer Asilo 
do mendicidad de San Bernardino, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se
tiembre d- 1870. El acto tendrá logar el 
día 26 del corriente, á la una de la tarde, 
en la sala do subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente a l a licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados anteriores a! en 
que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 186J.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmc. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á subasta publica el sumi-
uiatro de pan para el primer Asilo de 
mendicidad de San Bernardino y las seis 
casas de socorro de esta capital, cuyo 
servicio comenzará en 1.° de octubre de 
este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. El acto tendrá lograr el dia 26 
del corriente, á la9 doce de la mañana, 
en la sala de subastas de estas casas con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación, 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados anteriores al en 
que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saea á publica subasta el sumi
nistro do pan para los acogidos en el se
gundo Asilo de mendicidad de San Ber-
nardino, cuyo servicio comenzará el dia 
i . " de octubre de este año y terminará el 
30 do setiembre de 1870. Se verificará 
doblo subasta, que tendrá logar, una en 
estas casas consistoriales, y otra en las 
de la ciudad do Abala de Henares, el dia 
27 del corriente, á la una de la tarde, ha
llándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados, que medien hasta el del 
remate, de d^ce á cuatro do la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

Kl Exornó, Ayuntamiento popular de 
Madrid, sac t á pública subasta el sumi
nistro de raciones de menestra y uten
silio para las acogidas en el segundo Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, cu
yo servicio comenzará el dia 1.° de octu
bre del corriente año y terminará el 30 
de setiembre de 18*0. Se verifi-ará doble 
subasta, que tendrán lugar, una en estas 
casas consistoriales y otra en las de la 
ciudad do Alcalá de Henares, el dia 27 
del corriente, á las doce del dia, hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en 
La Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados, que nvdien hasta el del remate, 
do doc» á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869—Ul Se
cretario, Mr reclino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid ¿acá á pública subasta el sumi

nistro de garbanzos, aceite, carne, toci
no, carbón y chocolate, para las seis ca
sas de socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.° de octubre de 
este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. El acto tendrá lugar el dia 28 
del corriente, á las doce del dia, en la sa
la de remates de estas casas consistoria
les, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de sanguijuelas para las seis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre de este año 
y terminará en 30 de setiembre de 1870. 
El acto tendrá lugar el dia 1.° de setiem
bre próximo, á la una de la tarde, en la 
sala de remates de estas casas consisto
riales, hallándoselos pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que median hasta el 
del remate, de doce á coatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid saca á subasta pública el sumi
nistro de leches de vaca, cnbra y borra 
para los pobres socorridos por la seis ca
sas de socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comenzará en 1.° do octubre del 
corriente año, y terminará en 30 de se
tiembre de 1870. La subasta tendrá lugar 
el dia 1.° de setiembre próximo, á las 
doce del dia, en la sala de remates de 
estas casas consistoriales, hallándose bs 
pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta el sumi
nistro de aparatos ortopédicos para la cu
ración de las hornias á los enfermos po
bres á quienes se auxilia por las seis casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará en 1.° de octubre del corrien
te año y terminará en 3o de setiembre de 
1870. La subasta tendrá lugar el dia 30 
del corriente, á la una de la tarde, en la 
sala de remates de estas casas consisto
riales, hallándose los pliegos y demás re
ferente á la licitación, de manifiesto en la 
Secretaría de S. E., todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

El Excrao Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta la adqui
sición de 1086 varas' de paño, 575 libras 
de hilaza de lino, 100 do algodón y 125 
de hilaza de estopa, para confeccionar 
trages á los acogidos en el primer Asilo 
de mendicidad de San Bernardino. La 
subasta tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, á las doce del dia, en la sala de re
mates de estas casas consistoriales, ha
llándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación, de manifies
to en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Marcelino Franco. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Se halla vacante la plaza de Módico 
cirujano de la villa de Valdaracete, ocho 
leguas de Madrid y dotada con 200 cscu -
dos pagados de fondos municipales, por 
la asistencia á la clase pobre; y con 900 
escudos por la de pudientes, cobrados es
tos por el facultativo del depositario 
nombrado por los que firmen lae scritura 
competente al efecto: el vecindario es uo 
360 vecinos, 

Los que deseen aspirar á dicha plaza, 
dirijirán sus solicitudes documentadas al 
señor Presidcute del Ayuntamiento, en 
término de quince dias, desde la publica
ción de esde anuncio. 

Valdaracete 16 de agosto de 1869.—El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Ale lidia popular de Colmenar Viejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, para el año eco
nómico de 1869 á 70, está de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
térmico da seis dias, dentro de lor cuales, 
podrán hacer los contribuyentes las 
oportunas reclamaciones de agravios, en 
el concepto de quo trascurrido dicho 
término sin realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 15 do agosto de 1869. 
—El Alcalde, Manuel Paredes.—El Se
cretario, Casimiro Narbon. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL UBL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CuRONA. 

Por acuerdo de esta Direcion general 
se saca á pública subasta el arrendamien
to por tiempo de tres añas de los pastos 
del aotillo de Ootígola y Cabezadas, per
tenecientes al Patrimonio que fué de la 
Corona on Aranjuez, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro 
directivo y en la Administración de aquel 
sitio, el dia 25 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, hallándose de mani
fiesto á los licitadores el pliego de condi
ciones. • . 

Madrid 9 de agosto de 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el arrenda
miento por tiempo de tres años de los 
pastos del Coto Carnicero, perteneciente 
al Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar simul -
táneameute en este centro directivo y en 
aquella Administración el dia 25 del ac
tual, á las doce y media de su mañana, 
hallándose de manifiesto en ambos pun
tos á los licitadores el pliego de condicio
nes. 

Madrid 9 de agosto de 1869.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento por tiempo de cuatro años 
de los pastos d«d tercer quinto de Vi l la-
mejor, perteneciente al Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez, cuyo acto 
tendrá logar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración 
de aquel sitio, el dia 25 del mes actual, á 

; la una de su tarde, hallándose de mani

fiesto en ambos puntos á los licitadores 
el pliego de condiciones. 

Madrid 9 de agosto de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble licitación el 
arrendamiento por tres años de los pastos 
del primer quinto de Mazarabozaqoe, per
teneciente al Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, cuyo acto tendrá 
logar simultáneamente en esto centro 
directivo y en la Administración de aquel 
sitio el dia 26 del actual, á las doce y 
media de su mañana, hallándose de ma
nifiesto á los licitadores en ambos puntos 
el pliegode condiciones. 

Madrid 9 de agosto de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz do Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública y doble subasta el ar
rendamiento por tiempo de tres años de 
los pastos del segundo quinto de Maza-
rabuzaque, perteneciente al Patrimonio 
que fué de !a Corona en Aranjuez, cuyo 
acto tendrá lugar en este centro directi
vo v en la Administración de aquel sitio> 
el dia 26 del actual, á las doce de su ma
ñana, hallándose de manifiesto á los l ici
tadores el pliego de condiciones on ambos 
puntos. 

Madrid 9 de agosto do 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Parque de Artillería de Madrid. 
Con esta fecha se saca á pública su

basta el arriendo de los pastos que exis
ten en la dehesa de los Carabancheles, 
pertenecientes al ramo de Guerra, la cual 
se verificará el dia 29 del actual, á la una 
de la tarde y en las oficinas del citado 
Parque. El pliego de condiciones se h a 
llará de manifiesto en dichas oficinas y 
en la Conserjería del Campamento de Ca-
rabanchel. 

Madrid 18 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Valentin Poig.—56. 

AVISO A LOS SEÑORES DE OBRAS. 

Habiendo dado principio á la demoli
ción del ex-couvento de Santo Domingo, 
se venden todos los materiales que en él 
existen, como son: teja, puertas, venta
nas, balcones, baldosa, losa, rejas, pe
dernal, leña y madera de todas clases, 
ripia y clavazón, todo á precios suma
mente arreglados. 

Ripio y cascote se dará de balde; tam
bién se venden las plantas del jardín, 
oomo parras, higueras, etc. etc. 

GRAN BAZAR. 
PLAZA DE SERRANO (antes de Her

radores) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de lo Jas c'-ases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Millo sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 49 rpales. 

Por arrobas, á 36 rs. una, llevada á do
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno. 

Este establecimiento tieue una sucor-
sal en la calle del Ave María, uúm. H 
hojalatería, doude se despachan los mis
mos géneros, en la forma y precios que 
van espregados. 

Edilor, D. Juan Antonxo (jareta. _ 
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